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1. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA

La Asociación Bajo Aragón - Matarraña  se constituye el día 29 de Julio de 1996, en Torrecilla de Alcañiz

(Teruel), mediante Acta Fundacional, siendo inscrita en el Registro General de Asociaciones de la Comunidad
Autónoma de Aragón con el número 1º-T-0100/96 y visados sus estatutos por la Diputación General de Aragón el día
17 de septiembres de 1996, actualmente adaptados a la L.O 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de
Asociaciones, según modificación aprobada en Asamblea General Extraordinaria de la Asociación, celebrada del 3 de
abril de 2003 e inscrita dicha modificación en el Registro General de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de
Aragón, a fecha 17 de noviembre de 2003. 

En Asamblea Extraordinaria celebrada en Mazaleón, el 3 de diciembre de 2007 se adoptó, por unanimidad, de

los presentes y representados, entre otros el  cambio de denominación pasando a llamarse Asociación Bajo Aragón –
Matarraña.

Actualmente tiene su domicilio fiscal y social Torrrevelilla (Teruel), Avd Aragón 13. Su número de Identificación

Fiscal es G44155034.  

Objeto social de la empresa:

Sus fines son la promoción, la gestión, la ejecución, el apoyo y participación en toda clase de actividades e

iniciativas tendentes a promover el Desarrollo Integral de la zona (a nivel social, económico, cultural y medio ambiental),
en el ámbito de todos los sectores económicos y en especial el desarrollo rural.  

En particular se propone:

1.- Mejorar las posibilidades de Desarrollo de los municipios de las Comarcas del Bajo Aragón y Matarraña,
apoyándose en las iniciativas locales y bajo un prisma integral.

2.- Colaborar con las Administraciones públicas y cualesquiera otras asociaciones y entidades, para la implementación
de todas aquellas iniciativas, tanto comunitarias como nacionales o regionales, que coincidan con los objetivos de esta
Asociación.

3.- Favorecer la adquisición de conocimientos en materia de desarrollo rural y difundir estos conocimientos entre la
población.

4.- Crear y potenciar figuras de Organización Comunitaria y dar impulso al Desarrollo Rural en el ámbito local y
comercial, impulsando entre otras las siguientes actividades y programas de actuación: Promoción de proyectos
específicos, difusión y gestión de ayudas regionales, nacionales y comunitarias.

5.- Procurar el desarrollo endógeno del medio rural a través de la puesta en marcha de soluciones innovadoras que
tengan carácter modélico y que sirvan de complemento y apoyo a las iniciativas de las Administraciones Públicas y
procuren la mejora de la calidad de vida de la Zona de actuación.

6.- Mantener un nivel demográfico óptimo, a través de la potenciación y revalorización de los recursos endógenos, con
especial incidencia en aquellos infrautilizados o infravalorados, a través de la diversificación de las actividades
económicas del medio rural.

7.- Promover, apoyar e impulsar todo tipo de actividades culturales y científicas para la defensa del Patrimonio Natural,
Cultural, Histórico y Artístico de la Comarca de actuación.

8.- Impulsar y fomentar la investigación del desarrollo social, económico tanto a nivel local como comarcal.

9.- Ser cauce de coordinación para la búsqueda de apoyo financiero en las distintas Administraciones e instituciones
con destino a los Proyectos de Desarrollo Rural.
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10.- Establecer cauces de colaboración con las distintas Administraciones Públicas en tareas de índole social
relacionadas con el fomento del empleo en los segmentos poblacionales más desfavorecidos o en riesgo.

11.- Todo tipo de iniciativas que tengan por objeto la promoción de actividades de interés general para las Comarcas,
siempre que sean acordes con las leyes y se orienten al bien común.

No tienen identificación en el Registro Mercantil al tratarse de una Asociación. 

2. BASES DE PRESENTACIÓN  DE LAS CUENTAS ANUALES

2.1 - Imagen fiel
        
Las presentes cuentas anuales reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados

de la empresa.

Han sido aplicadas la totalidad de las disposiciones legales en materia contable, no existiendo razones
excepcionales de incumplimiento de las mismas.

Ha sido suficiente la aplicación de dichas disposiciones, no habiendo sido necesaria la incorporación de
informaciones adicionales.

Dado que la Sociedad cumple con las condiciones establecidas referentes a la cifra anual de negocios y el
número de trabajadores empleados, utiliza  modelo ABREVIADO para la presentación de sus cuentas anuales.

2.2 - Principios contables

Han sido aplicados todos los principios contables, no existiendo incidencia alguna por incompatibilidad entre los
mismos.

2.3 - Aspectos críticos de valoración y estimación de la incertidumbre

No se ha realizado cambio alguno  en estimaciones contables que afecte al presente o futuros ejercicios.

No existen incertidumbres que lleven asociados riesgos que puedan suponer cambios significativos en activos o
pasivos, ni a la fecha de cierre del ejercicio al que van referidas las presentes cuentas anuales, ni a la fecha de
formulación de las presentes cuentas anuales.

Esta entidad ha sido considerada en todo momento como empresa en funcionamiento no existiendo hipótesis
razonable alguna por la que no pueda ser considerada como tal.

2.4 - Comparación de la información

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance de situación, de
la cuenta de pérdidas y ganancias y del estado de cambios en el patrimonio neto y, además de las cifras del ejercicio
2018, las correspondientes al ejercicio anterior. Asimismo, la información contenida en esta memoria referida al
ejercicio 2018 se presenta, a efectos comparativos con la información del ejercicio 2017.

2.5 - Elementos recogidos en varias partidas

No existe elemento patrimonial alguno que se encuentre incluido en más de una partida.

2.6 - Cambios en criterios contables
        
No ha sido realizado cambio alguno en criterios contables dado que la aplicación actual permite ofrecer una
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información suficientemente fiable y relevante.

2.7 - Corrección de errores
        
No ha sido realizada ninguna corrección de error en el presente ejercicio.

3. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

3.1 - Inmovilizado intangible

Los activos reconocidos como intangibles dentro de la empresa cumplen el criterio de identificabilidad,  pues

son perfectamente separables y susceptibles de ser vendidos, cedidos o entregados para su explotación,
arrendamiento o intercambio.

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea por su precio de adquisición o su coste de

producción.  Posteriormente,  el  inmovilizado intangible se valora  por  su  coste,  menos  la  amortización  acumulada 
y,  en  su  caso,  el  importe acumulado de las correcciones por deterioro registradas.

Para cada inmovilizado intangible se analiza y determina su vida útil, de tal forma que cuando la misma no

puede estimarse de manera fiable se establece en diez años. 

También se analiza la existencia de indicios de deterioro de valor para comprobar si efectivamente se ha

deteriorado, procediendo en tal caso a su registro.

 Elementos patrimoniales intangibles que dispone la empresa son la "Propiedad Industrial" donde se tiene en
cuenta el Dominio de OMEZYMA y "Aplicaciones Informáticas" referidas a los programas de ordenador adquiridos.  

Estos bienes se encuentran totalmente amortizados por lo que su valor neto contable en el balance es 0. 

3.2 - Inmovilizado material

Los activos materiales son valorados por el precio de adquisición. Los bienes adquiridos a título  gratuito se

considerarán como precio de adquisición el valor venal de los mismos en el momento de la adquisición.  Precio de
adquisición.

El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el vendedor, todos los gastos adicionales

que se produzcan hasta su puesta en condiciones de funcionamiento: gastos de explanación y derribo, transporte,
derechos arancelarios, seguros, instalación, montaje y otros similares.

Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado se incluyen en el precio de adquisición ya

que no son recuperables directamente de la Hacienda Pública. 

Los gastos de mantenimiento y conservación se cargan a la cuenta de pérdidas del ejercicio en que se

incurren.

Correcciones de valor de inmovilizado material.

En todos los casos se deduce las amortizaciones practicadas, las cuales se establecen sistemáticamente en

función de la vida  útil de los bienes, atendiendo a la depreciación que normalmente sufran por su funcionamiento, uso y
disfrute, sin perjuicio de considerar también la obsolescencia que pudiera afectarlos.

Para la amortización se ha calculado el método lineal y para el mobiliario su vida útil se considera de 10 años.

Se efectúan las correcciones valorativas necesarias con el fin de atribuir a cada elemento del inmovilizado material el
inferior valor de mercado que le corresponde, siempre que el valor contable del inmovilizado no sea recuperable por la
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generación de ingresos suficientes para cubrir todos los costes y gastos, incluida la amortización.

Cuando la depreciación de los bienes es irreversible y distinta de la amortización sistemática, se contabilizan

directamente como pérdida y la disminución del valor del bien correspondiente.

Normas particulares sobre el inmovilizado material. En el inmovilizado cuyo período de utilización no se estima

superior a un año, se cargan como coste del ejercicio.

No ha sido aplicada corrección alguna por deterioro sobre los bienes incluidos en la presente partida.

No existen bienes que se encuentren calificados con una vida útil indefinida.

3.3 - Inversiones inmobiliarias

No existen inversiones inmobiliarias.

Las inversiones inmobiliarias se encuentran contabilizadas por el coste histórico o valor de adquisición
dependiendo si han sido adquiridas en el ejercicio en curso o en ejercicios anteriores.

3.4 - Permutas

No se ha ejecutado permuta alguna en el curso del ejercicio ni con el carácter de comercial ni no comercial.

3.5 - Activos financieros y pasivos financieros

Los préstamos y partidas a pagar se valoran por el importe de la operación que generó su aparición sin incluirse
en dichos saldos cantidad alguna en concepto de gastos o intereses. Obedecen principalmente a operaciones
comerciales.  No obstante, puede encontrarse incluida alguna operación no comercial con entidades financieras que se
encuentra registrada por su valor razonable (precio inicial de la transacción).

Las inversiones mantenidas hasta el vencimiento se valoran por el coste amortizado.

Las mantenidas para negociar y las disponibles para la venta se  registran por el valor razonable. Sus cambios se
 incluyen en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio.

Las transacciones con instrumentos propios de patrimonio se registran en el patrimonio neto, como una variación
de los fondos propios. Los gastos derivados de estas transacciones se registran directamente contra el patrimonio neto
como menores reservas. 

3.5.1- Activos financieros:

La Asociación es beneficiario final de fondos públicos para su funcionamiento y en algunos casos para

promover proyectos de cooperación y/o desarrollo.

A la firma de los convenios se aprueba un cuadro financiero donde por un lado se está reconociendo en la

cuenta 252 el derecho de cobro que la asociación tiene frente a las Administraciones Públicas, y por otro lado en la
cuenta 172, se reconoce la obligación de pago que el grupo tiene frente a las Administraciones Públicas, dado que
hasta que el grupo no justifique los gastos efectuados, ese dinero se lo debe a las AAPP.

Créditos por subvenciones pendientes de certificar, en la cuenta 522 se recogen las cantidades concedidas

por las AAPP, al grupo por expedientes propios. Se codifica cada cuenta con el nº de expediente correspondiente.

Créditos por subvenciones pendientes de certificar, en la cuenta 542 se recoge el crédito que tiene el grupo

frente a las AAPP por la parte de la subvención ejecutada en el ejercicio y pendiente de certificar a la fecha de cierre.
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Figura en el Activo del Balance. Se codifica cada cuenta con el nº de expediente correspondiente.

3.5.2- Pasivos financieros:

La asociación contabiliza estas relaciones del siguiente modo:

- CUENTA 172: H.P ACREEDORA POR SUBVENCIONES CONCEDIDAS.

Esta cuenta refleja el importe de las subvenciones concedidas al Grupo por el programa Leader. Figuran en  el pasivo
mientras no son adjudicadas o transferidas a corto plazo. Son importes pendientes de distribuir y son a largo plazo.

De las cuentas 172 se trasfieren fondos a corto plazo a cuentas 4708 por regularización de corto y largo plazo.

- CUENTA 522: DEUDAS TRANSFORMABLES EN SUBVENCIONES.

Esta cuenta refleja la cantidad que la asociación tiene pendiente de certificar por expedientes propios.  

3.6 - Existencias

Las existencias se valoran  por el precio de adquisición o valor de producción según hayan sido adquiridas en el
exterior o producidas por la propia empresa.

La empresa carece de existencias. 

3.7 - Transacciones en moneda extranjera

Se  valoran por el tipo de cambio del día en que se realizó la operación.

La empresa carece de transacciones en moneda extranjera. 
 
3.8 - Impuesto sobre beneficios

La Asociación, no reúne los requisitos para disfrutar del régimen fiscal establecido en la Ley 49/2002, de 23 de

diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de incentivos fiscales al mecenazgo (Fundaciones y
Asociaciones de Utilidad Pública). Le es de aplicación la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,  entidades parcialmente
exentas tributando al tipo vigente por los ingresos no exentos.

3.9 - Ingresos y gastos

Se registran en el momento de su devengo por su valoración que es la que marca el mercado, coincidiendo en
ese momento con el valor de mercado, con el razonable y con el aplicado con independencia de la fecha de su pago o
de su cobro.  No obstante,  atendiendo al principio de prudencia, sólo se registran los beneficios realizados a la fecha
de cierre del  ejercicio,  mientras  que  los  riesgos  y  las  pérdidas  previsibles  se  registran  tan pronto como son
conocidos.

Los ingresos por la venta de bienes y la prestación de servicios se reconocen por el valor razonable de la

contrapartida de los mismos.

Todos aquellos gastos inherentes a las compras han sido considerados como mayor importe de la compra,

incluyendo el IVA no deducible. Los descuentos sobre compras incluidos en facturas, se han considerado como un
menor importe de la compra. Estas normas de valoración han sido aplicadas también para los gastos por servicios.

Los ingresos de la Asociación están constituidos por subvenciones a la explotación, subvenciones de capital,
cuotas de socios, aportaciones y otros.

3.10 - Provisiones y contingencias
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Se registran por el valor razonable estimado de las obligaciones ciertas futuras indeterminables cuantitativamente
en el momento de su inclusión en los estados contables.

La Asociación no cienta con pasivos afectados por provisiones o contingencias. 

3.11 - Criterios empleados para el registro de los gastos de personal

Se registran cuando se devengan por el precio pactado en contrato, en cuanto a las nóminas, y por el marcado
por Ley, en el caso de Seguros Sociales.

3.12 - Subvenciones, donaciones y legados

Las subvenciones de capital de cualquier clase son valoradas por el importe concedido cuando tengan

carácter de no reintegrables. 

Se entiende por no reintegrable aquellas en las que se hayan cumplido las condiciones establecidas para su

concesión o en su caso, no existan dudas razonables sobre su futuro cumplimiento.

Las recibidas con carácter de no reintegrables se imputan al resultado del ejercicio cuando están afectas a la

actividad propia de la asociación, y se imputarían a ingresos extraordinarios si estuvieran afectos a una actividad
mercantil, que no es el caso.

La Asociación ya no concede ayudas a promotores, solo colabora en la tramitación de las mismas con el

Gobierno de Aragón que es quien administra estos fondos.

En lo que concierne a los gastos de funcionamiento de la Asociación o proyectos propios, que son financiados

por las Administraciones Públicas, se contabiliza un ingreso por subvenciones a la explotación por importe idéntico al
de la totalidad de los gastos imputados a dichos expedientes, que tengan el carácter de elegibles.

Las subvenciones de capital, por la financiación que hacen las Administraciones Publicas de las adquisiciones

de inmovilizado de la Asociación se imputan a resultados de forma proporcional a la depreciación efectiva
experimentada por los activos adquiridos con dichas subvenciones.

3.13 - Combinaciones de negocios

No existen.

3.14 - Negocios conjuntos

No existen.

5.15 - Criterios empleados en las transacciones entre partes vinculantes

Las transacciones realizadas entre partes vinculadas se encuentran registradas a valor de mercado.

4. MOVIMIENTO INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS

Cumplimentado modelo normalizado. 
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5. ACTIVOS FINANCIEROS 

Cumplimentado modelo normalizado
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6. PASIVOS FINANCIEROS 

Cumplimentado modelo normalizado
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